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Se tiene por notificado en debida forma a ALLIANZ SEGUROS S.A., (Artículo 301 
del C.G.P.), quien dentro del término legal dio contestación a la demanda y propuso 
excepciones de mérito, las que fueron descorridas en tiempo por la parte actora. 
 
Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se señala la hora de las 09:00 AM 
del día 05 de septiembre de 2024, para que tenga lugar la audiencia prevista en el 
artículo 372 del C.G.P., a la que deben concurrir las partes.  
 
Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia acarreará las 
sanciones procesales a que haya lugar, pues en ella, se decretaran las pruebas 
solicitadas, además de escuchar interrogatorios de oficio.  
 
De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones 
que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento 
a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario requerirlos para 
que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos 
móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de 
coordinar la audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico y 
teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 
personas que deben asistir a la vista pública. 
 

IMBM   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
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